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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se 
anuncia la enajenación mediante subasta de aprovechamientos de pastos en montes 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, según el Plan Anual de Aprove-
chamientos de 2016 de la provincia de Zaragoza.

Se convoca la subasta para la adjudicación de los lotes de aprovechamientos de pastos 
en montes propios de la Diputación General de Aragón. Los lotes a subastar están incluidos 
en el plan anual de aprovechamientos de la provincia de Zaragoza, aprobado mediante Re-
solución de 11 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Forestal (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 2016).

1. Objeto de la enajenación:
Lotes de aprovechamientos forestales de pastos en montes propios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, detallados en el anexo I de este anuncio.

2. Procedimiento de adjudicación:
Licitación pública, con adjudicación al precio más alto ofertado.

3. Documentación e información:
La normativa de aplicación e información adicional se puede consultar de cualquiera de 
las siguientes formas:
a) De forma presencial, en Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. 

Paseo María Agustín, 36 -”edificio Pignatelli”. 50071 Zaragoza. Teléfono: 976 71 48 
89. Fax 976 71 63 19.

b) Previa petición mediante e-mail a la dirección gestionmontesz@aragon.es.
c) En el siguiente enlace: http://www.aragon.es/medioforestal.

4. Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación:
 Durante las horas de atención al público y dentro del plazo de los quince días natu-

rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”,; en el caso que dicho plazo terminase en sábado ó fes-
tivo, el plazo se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:
 - Registro General de la Diputación General de Aragón, se encuentra en paseo 

María Agustín, 36, planta calle. Código postal 50071 - Zaragoza.
 - Cualquier otro registro oficial de la Diputación General de Aragón (OCA, oficina 

delegada del Gobierno, etc).
 - Oficinas de Correos, dentro del mismo plazo señalado, debiendo justificarse la 

fecha en que se hace el envío, anunciando además al Servicio Provincial la remisión 
de la oferta, mediante fax o email a gestionmontesz@aragon.es, en el mismo día de 
su envío.

 - Mediante cualquier otro de los medios recogidos en el articulo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo anunciar al Servicio 
Provincial la remisión de la oferta, mediante fax o email a gestionmontesz@aragon.
es, en el mismo día de su envío.

c) Documentación a presentar:
 Las proposiciones para optar a la subasta se presentarán en dos sobres indepen-

dientes (sobre 1 y sobre 2), cerrados y firmados por el licitador o persona que lo 
represente, con indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa, in-
dicando en ambos la licitación/es a la/s que se concurre (número de monte, número 
de lote, clase de aprovechamiento). En el caso de que un mismo licitador concurra 
a varios lotes, deberá presentar un único sobre 1, que será común para todos, y 
presentará tantos sobres 2 como lotes a los que concurra. Incluir la proposición 
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económica dentro del sobre 1 (documentación administrativa) es motivo de exclu-
sión de la subasta.

Sobre 1. Documentación administrativa.
 - Resumen, conforme al anexo II de este anuncio, con los datos del licitador y de su 

representante a efectos de notificación.
 - Declaración responsable, conforme al modelo del anexo III, suscrita por el licitador 

o su representante.
Sobre 2. Proposición económica.
 - La oferta económica será formulada conforme al modelo que se adjunta como 

anexo IV de este pliego. Se informa de que los aprovechamientos de pastos no 
están sujetos a IVA.

 - La oferta económica se presentará en caracteres claros o escrita a máquina, y no 
se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente lo que la administración estime fundamental para considerar la 
oferta.

- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición para el mismo lote.

5.  Órgano competente para la custodia, calificación de la documentación administrativa y 
valoración de ofertas.
El órgano competente para admitir o excluir licitadores, previa calificación de la docu-
mentación administrativa, será la unidad técnica que se constituya al efecto, designada 
por el Director del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sosteniblidad. La unidad 
técnica estará compuesta por 3 miembros del Servicio Provincial, de los cuales uno de 
ellos será el secretario y los otros dos serán técnicos forestales que ejercerán de pre-
sidente y vocal respectivamente.
Concluido el plazo de presentación de ofertas, se procederá a la apertura de la docu-
mentación administrativa presentada en tiempo y forma, verificándose que constan las 
manifestaciones y declaraciones responsables indicadas, otorgándose un plazo de 3 
días hábiles para su subsanación si no se hubiera presentado, o no estuviera adecua-
damente cumplimentado lo presentado. Si no se subsanase en plazo lo requerido, la 
unidad técnica rechazará la oferta del licitador, otorgándole los recursos que contra 
este acto procedan.
De la apertura y calificación del sobre con la documentación administrativa se levantará 
la correspondiente acta, en la que se reflejará el resultado del procedimiento e inciden-
cias si las hubiere.

6. Apertura pública de las ofertas económicas (sobre 2):
- Lugar: Dependencias del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sosteniblidad. 
Paseo M.ª Agustín, 36. Edificio Pignatelli. Zaragoza.
- Fecha: El décimo día hábil, que no coincida con sábado, contado a partir de la fecha 
de la finalización del plazo de presentación de las mismas.
- Hora: 10:00.
Las ofertas se ordenarán de mayor a menor precio, proponiendo la adjudicación a la de 
mayor precio ofertado. En caso de empate entre dos o más ofertas, se resolverá éste 
mediante pujas al alza durante 5 minutos, las cuales no podrán bajar de 20 euros cada 
vez y, si agotado el tiempo fijado continuase el empate, se decidirá por sorteo. De no 
encontrarse presentes los interesados, se les citará para tal fin.
De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en el acta 
que se levante al efecto, en la que se reflejará el resultado del procedimiento y sus in-
cidencias si las hubiere.

7. Adjudicación provisional.
Una vez valoradas las ofertas económicas, la unidad técnica remitirá al Director del 
Servicio Provincial de Zaragoza la correspondiente propuesta de adjudicación. A la 
vista de la propuesta formulada, el Director del Servicio Provincial requerirá al licitador 
que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que presente la 
documentación que se indica en la cláusula siguiente en los plazos que en la misma se 
señalan.
Presentación de la documentación acreditativa de la solvencia: En el plazo de 10 días 
hábiles desde el siguiente a aquél en el que haya recibido el requerimiento, el adjudi-
catario deberá presentar ante el Servicio Provincial la siguiente documentación, en 
original o copia compulsada, de lo declarado previamente:
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- Inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas.
- Libro de explotaciones Ganaderas.
- Cartilla sanitaria del ganado debidamente actualizada y verificada por las acciones de 
sanidad veterinaria.
La presentación de la oferta conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, referentes al cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y sociales, por lo que no será necesario que el adjudicatario provisional los 
aporte en este caso.

8. Adjudicación definitiva.
El Director del Servicio Provincial, una vez recabada toda la documentación anterior, 
procederá a elaborar la propuesta de adjudicación definitiva del aprovechamiento a la 
Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

9. Licencia de disfrute.
El adjudicatario definitivo recibirá una orden de ingreso con los siguientes importes:
- Una fianza definitiva del 10% del importe de la adjudicación, para responder de la 
correcta ejecución del aprovechamiento.
- Importe de la adjudicación del aprovechamiento. En los aprovechamientos plu-
rianuales, el pago del aprovechamiento es el correspondiente a cada año, actualizán-
dose anualmente mediante el IPC interanual último conocido.
- La tasa administrativa correspondiente, según la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
No efectuar los correspondientes pagos en el plazo de 20 días naturales desde la re-
cepción de la orden de ingreso, supondrá la anulación de la adjudicación, sin perjuicio 
de las responsabilidades que se pudieran exigir. El Servicio Provincial se reserva la 
potestad de adjudicarlo o no al licitador que haya ofertado el siguiente mejor precio.

Zaragoza, 23 de marzo de 2016.— El Director del Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad. P.S.R. (Decreto 74/2000). La Secretaria Provincial, Celeste Jiménez Apa-
ricio.
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